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Cin~o.-En caso de renuncia a los beneficios. se exigirá el abo.
no' O reintegro. en su caso,. de las bonificaciones o subvenciones
ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a
favor del Estado los terrenos e Instalaciones de las Empresas
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de un mes para la iniciación de las
obras y de seis meses para la terminación, contados ambos a
partí.,. del día siguiente a la publicación do la presente Orden
en el ..Eo~etfn Oficial del Estado.,

Lo-que comunico a V. J. para su conocimiento y. efectos.
Dios g.lrde a V. l. muchos años.

o Madrid, 31 de octubre de 1984.-P. O: (Orden de 1Q de febrero
de 1982;). ~l Director general de Industrias Agrarias y Alimen-
tarías, Vicente Albero SUla. .

I;mo. Sr. Director general de Industrias Agrarias v Alim~ntarias.

ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que 8e
declara comprendida. en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 834/1978.
de 13 de enero. la industria de manipulact6n, slabo
ración y envasado de miel y cera de don Miguel
Granell Esparza, a instalar en Segorbe lCa¡t8llónJ.
y se aprueba el proyecto presentado.

Ilmo. Sc: De conformidad con la propuesta de esa Di~ección
General sobre la. petición formulada por don Miguel Granell
Esparza para la instalación de una industria de manipulación.
elaboración y envasado de miel y cera en Segorbe (Caste1l6n).
acogiéndose a los beneficios del Real Decreto 63411978. de 13
de enero. y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre.
sobre industrias de interés preferente, y demás disposiciones. dic
'tadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarai· la industrIa de manipulación. elaboración y
envasado de miel y cera de don Miguel Granell Esparza. a ins
talar en Segorbe {Castellónl, comprendida en zona de preferente
localización industrial agraria del Real Decreto 634/1978. de 13 >

de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos. .
Dos.-Otorgar para la instalación de la industria de reteren

~ia los beneficios actualmente en vigor de los seftal&dos en los
artículos 3.° y 8.° del Decreto _2392/1972, de 18 de agosto-. excep
to el relativo a expropiación forzosa. que no ha sido solicitado.
en la cuantía que determina el grupo .A.. de las Ordenes de este
Departamento de 5 de maI"¡o y 6 de abril de 1965.

Tres.-La totalidad de la instalaCión de la industria queda
oomprendida en zona de preferente localización industrial
agraria. .

Cuatro.-Aprobar el proyecto presentado con una inversión,
a efectos de concesión de beneficios. de veintitrés m1Ilones cua
trocientas cinco mn trescientas once (,23.405.311) pesetas. La Bub
vención- ascenderá, como máximo. a dos millones ochoCientas·
ocho mil seiscientas treinta y siete (2.808,637) pesetas, que serán
abonadas con cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del
_ejercício económico 1984. programa 223 (Industrialización y Or-
denad.. n Agroalimentarial. •

qnoo.-En caso de renuncia se exigirá el abono·o reintegro,
en su caso. de las bonlficacIones y subvenciones ya disfrutadas.
I~ este fi:--: quedará¡n afectos preferentemente a favor _del Estado
los terrenos e instalaciones _de la Empresa por el importe de
dichos bendicios y subvenciones (articulo 19 IV del Decre-
to 2853/1904. de 8 de septiembre). '

Seis...;...conceder un plazo de tres meses para la iniciación de
las obras. y de diectocho meses para su terminación. plazos que

. se contar..l.D a partir del día sIguiente al de la publicación dlf la
presente Orden en el .Boletín Oficial del Estado...

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUf.rde a V. l. -
Madrü' 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982l. el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-
rlas, líce':1te Albero Silla. .

I._mo. Sr. Director general de Indusl?i~ Agrarias y AUmentarias.

I
ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que 8e
aprueba el proyecto definitivo de instolal:'fón de la
industria cárnica de -Jamones del Alto Palancia.
Sociedad Limitada.. , en_ Segorbe (CastellónJ, como
prendida en .wna de preferente localización indus·
trial ogra.ria.

Ilmo. Sr.-: De conformidad con la propuesta de~ Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias,

Este Mi:1isterio ha dispuesto aproba,r el proyecto definitivo de
instalación de la lndustria cárnica de salazones de ..Jamones
del Alto Palancia. Sociedad Limitada.. , en Segorbe (Castellón),
a, haberse cumplido las cOndiciones de la orden de este Oepar·
tamento de 14 de septiembre de 1983, por la que se declaraba
C?mprendida en zona de preferente localización industrial agra·
na. cuyo presupuesto de inversión asciende a veintinueve mi·

llon~s ochocIentas cincuenta y nueve mil seiscientas setenta
y una (29.859.671) pesetas. La subvención será. como máximo -de
cios millones seiSCientas ochenta y siete mil trescientas set~nta
(2.687.370) peseta$- (ejercicIo 1984. programa 223, -Industriali
zacIón y Ordenación AgroaHmentarla... apllcaCión presupustaria
21.09.771l.

En caso de renuncia a los beneficios se exigiré. el abono o
reintegro. en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este [in quedarán afectos preferentemente a faVor
del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el
importe de dichos beneficios o lubvenci("nes.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento "Y efectos.
Dios guarde & V. l. muchos aftoso .
Madrid. 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director generaJ. de Industriaa Agrarias y Alimenta
tarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarjas y Alimentarias

27627 ORDEN de 31 de octubre ·de 1984 por la que 8e de·
clara el traslado del matadero de cOM3joS de -José
-Artola. Sociedad Limitada.. , en Benasa~ lCastellón) ,
comprendido en zona de -preferente localizaCión in·
dustriai agraria ,.. se a.prueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformIdad con la propuesta de eSa Dirección
General de Industrias :Agrarias· y Alimentarias sobre la peti
ción de .José- Artola, Sociedad Limitada-;- para trasladar una
industria cárnica de matadero de canelos, en Be-nasal (Caste~

llén). acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 2 de
diciembre. sobre industrtas de interés preferente, y demás dispo-
sIciones complementarias. , .

Este Mhisterio ha dispuesto:

Uno.-Deciarar el traslado .de la industria Cárnica de mata
dero de conejos de .José Artola. Sociedad Limitada... en Bena
sal (Castellón), comprendida en la zona de preferente locaU
zadón industrial agraria de la provIncia- de Castellón. del Real
Decreto 634/1978, de 13· de énero, por 'cumplir las condiciones y
requisitos exigidos.

Dos.-Otorgar para el traslado de esta industria los beneficIos
de los articulos 3.0 y S.l> del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto.
en las cuantías que determina el grupo .A- de las Ordenes del
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.
excepto los relativos a expropiación forzosa. libertad de amorti
zación dt::'ante el primer quinquenio y reducciones de los im
puestos sobre las rentas del capital. transmisiones patrimonia-
le1:l y actos jurídIcos documentados.. .

Tres.-La totalidad ..cl.ll traslado de referencia quedará com
prendida en zona. de preferente localizaciÓn industrial agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo con una Inversión de
cinco millones novecientas. sesenta y ocho mil cincuenta
(5.968,OSO) pesetas. La subvención será. como máximo, de cuatro
cientas setenta y seis mil novecientas sesenta y cuatro (476.964)
pesetas (ejercicio 1984, programa 223. .Industrialización y Orde
nación AgroalImentarla". partida presupuestaria 21.09.771L

Cinco.-En caso de renuncia a 108 benefiCiOS. se exigirá el
abono o reintegro. en su caso, de las bon1f1caclones o subven~_
ciones ya dtsfrutadas. A este fIn quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las
i'mpresat por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.-Conceder un plazo de dos meses para la inICiación de
las obras y de ocho meses para la· terminación. contados ambos
a partir del día siguiente a l3. publicación de la presenta Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 31 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director genenri de Industrias Agrarias y Alimentarias.

27628 ORDEN de 31 de octubre de 1984 por la que se
declara comprendida en .wna de preferente loca"
lización industrial agraria la modificación del mata
dero de .José Artola. Sociedad l.imitada". en &na
sal (CastellónJ, y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petíción
de ..José Artola, SoCíeclad Limitada., para modificar una indus
tr'Ía cárnica de matadero en Senasal (CasteHón), acogiéndose a
los beneficios del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y de acuer
do con la Ley 15211963. de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente, y demú disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.-Declarar la modificación de la industria carnica de
matadero de -José Artola, Socienad Limitada., en Benasal Kas
tallón), oomprendida en la zona de preferente lolalizaci6n in
dustrial agraria de la provincia de CasteUón del Real Decre-


